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REF.: VERBAL – RESTITUCION DE TENENCIA DE BIENES MUEBLES 
ENTREGADOS POR LEASING FINANCIERO 
 

RAD. 2018-00097-00 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

   Sincelejo (Sucre), siete (7) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, y como quiera que en sentencia 

del 9 de octubre de 2020, se ordenó a la demandada BONATURA A.P. S.A.S. 

hacer entrega a la parte demandante BANCO DE COLOMBIA de los siguientes 

bienes muebles “Un sistema de transferencia entre bandas transportadoras de monobloqueo y 

túnel de vapor, una banda transportadora de 6 mt, generador a gas propano y túnel de vapor”, 

“Un transportador aéreo de 2mt monobloqueo, banda trasportadora de salida de 2mt, lámpara de 

chequeo, elevador automático de tapas, kit de herramientas para diámetro de botellas”, “Una 

aplicadora automática ref ss 150 y empacadora de botellas automática termo encogible para 

pacas”, encontrándose que ha trascurrido más del tiempo de los diez (10) días 

concedidos en la sentencia favorable a la demandante, sin que a la fecha se haya 

dado cumplimiento a la orden de entrega, se procederá a fijar fecha para efectuar 

la entrega de los bienes referidos, en los términos del artículo 308 del Código 

General del Proceso, al formularse la solicitud por la parte demandante dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese el día MIERCOLES CATORCE (14) DE JULIO DE 2021,  a 

las 9:00 a.m., para hacer entrega al demandante BANCO BANCOLOMBIA S.A., 

de los siguientes bienes muebles “Un sistema de transferencia entre bandas transportadoras 

de monobloqueo y túnel de vapor, una banda transportadora de 6 mt, generador a gas propano y 

túnel de vapor”, “Un transportador aéreo de 2mt monobloqueo, banda trasportadora de salida de 

2mt, lámpara de chequeo, elevador automático de tapas, kit de herramientas para diámetro de 

botellas”, “Una aplicadora automática ref ss 150 y empacadora de botellas automática termo 

encogible para pacas”, los cuales se encuentran ubicados en la Calle 4 No. 3-65 

Finca Tierra Santa en el municipio de San Onofre – Sucre, conforme fue ordenado 

en la sentencia del 9 de octubre de 2020. 



            

 

AUTO ORDENA ENTREGA BIENES MUEBLES 
 

Corresponde a la parte demandante interesada disponer el día y hora señalados  

de los medios para recibir y retirar del sitio los bienes a entregarse. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud de entrega se realizó dentro de los 

treinta (30) días posteriores a la ejecutoria de la sentencia, notifíquese este 

proveído por estado.   

    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CECM//JDME 
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